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l. Guadalajara, -Jalisco, ls.quince de diciembre de 2020 dos mil ve¡nte,

V I S T O S para resolv6r en Resoluclón Deflnltlva los autos del Procedimiento

de Responsabilldad Admlnistrátiva cuyo número de elpedi€nte se Indica al rubro, ,presentado por

EI DIRECTOR DE AREA DE RESPONSABILIDADES Y DE LO CONTENCIOSO DE, LA

CONTRALORÍA DEL ESTAQO DE CO, en su carácter de Autoridad Substanciadora. en

contra de lá REPRESENTANTE LEGAL DE LA

EMPRESA DENOMINADA
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su carácler de Presur¡la Responsable.

,:'
II. LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS QUE SOSTENGAN LA COMPETENCIA. !,i r,

DE LA AUTORIDAD RESOLUTORA.

Este Tr¡bunal es competente para conocer y resolver la presente controversia con

base en lo. dispuesto por lo3 artfculos 108 y 109 fracción lV de la Constitución Poftica de los

Estados Unidos Mexicanos, 65 de la.Const¡tuclón Polftica del Estaqo d9 Jal¡sco, 3, 4 numeral 2,

fracción ll, 5 y ',,0 ftacción ll.y demás relativos de la .Ley Orgánica gel.Tribunal.de Juslicia

Administratlva del Estado dé Jalísco, asl como ¡os ertlculos 1 , 3 ffacción |.XVll, 9 fraccón lV, 12.

207, 209 y demás relatlvos y aplicables de la Ley Genéral de Responsabilidacles Administrativas.

. Págln¡ldezl ,)r ._ :,

J$ús Garcla 2427 I C.P. 44A57 I Gu€dalírará, Jal. / Tsl: (33) 364Ü1670 y 384Ü1679 t s'mall: tsdmvo@tjaia¡.org
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III. LOS ANTECEDENTES DEL CASO

Cor¡forme 
"' 

¡q:ipievistó en el numeral 2 fracción lll de la Ley General de.

asunto que nos ocupa, son losResponsabilidades Adm¡nistrat¡vas,,los antecedentes

s¡guientes:

i
1.- En acuerdo de fecha 02 dos de ebril año 2019 dos m¡l d¡ecinueve, la

Contralora del Estado de Jalisco, en su cárácter de Titular.del Órgano lnterno de Control del

Poder Ejecutivo, deslgnó a la Directora de Area de Denunc¡as, como Autoridad lnvest¡gadora, a

efecto de determ¡nar las pos¡bles faltas adm¡nlstrativas en que hubiesen lncurido servidores

prlblicos del Podei'Ejécutivo,'asf como particulares duiante el proceso de la l¡citaci¿n pública loca

Ip.ru el Serv¡cío de Arrendamiento Puro de Maquinsr¡a Pesada, Equlpo y Accsso

para la Secretárfa de Agrlcultura y'Desarrollo Rural (SAD'ER). '

I

2.- Con fecha 02 dos de abril del año 2019.dos mll d¡ec{nueve, la Dircctora

de Denunilás, ordenó el inicio del Procedlmlehtotlé lnv€st¡gai¡ón Administrativa, por los

de lrrea

necrro| t'

denunciados, con la finalidad de determinar la existencia o inexistencia dÉ actos u om¡

ta Ley Genérál de Responsabllidades Admin¡strat¡vas y la'Ley d6 Responsabilidades

3.- En el proced¡mianto de investigación aaminisffátiüallI'ia
allegaron cuatro denunc¡as, asf como la ¡nstrucción del C. Gobernador del Estado de Jalisco, las

iuates se agregaron ar proceli,oÍoittó di hvestigaéiói ád,irlndt!¡ti*, con'la finalldad de ev¡tar

r6soluc¡ones contradiclorias, las que consisten:

lnstrúcclón.- Mediante oficio-el Gobernador constitucional del Estado

de Jalisoo, solicitó s6 real¡ce una exhaust¡va revisión al procedimiento de la Licitación Pública

aoca¡Dservrcros oe Arenoamren¡o Puro oe Maqurnana Posaqa, Equrpo y Ácc€sonos

para la Secretarfa de Agricültura y Desanollo Rural (SADER)'.

Denunclas.- Med¡ante el auto de rad¡cación citado en el punto quo antec€de, se

tuvo por recibida la denuncia pros€ntada vfa co¡reo eleclrónico, pore

stones/CuTE,
Po¡ft¡cas y S,AL'.

i

,]

I

I

del

Adm¡nlatrai¡vas uel Estado de Jalisbo;' séñalan como faltas adm¡nistrativas y en 'sü caso

calificarlas ccimo graves o no graves, respecto la actuación de servidores prlolicos depeiidiente

del Poder Ejacut¡vo, asf como determ¡nar la com¡s¡ón de'fáltas de páitlculares.
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Equlpo y Aocésorios para la Secretarfa d6 Agrlcultura y Desenollo Rural, asf

0212019 del12 doc€ de febrero de 2019, dos m¡l diec¡nueve'.

I}bunol da Juttclo Adndnltññro
dC Btodo dr Jalrc.

- 

qul6n dflo s€r Presldente de la Asoclación Ciudadana denomlnada Contralorfa

cludadana lndep€ndiente, poi el posiblé tráfico de lnfluenclas a favor dél €mpresario

(- qu¡en obtwo un contrato para el arendamlento do maquinaria

pesada, equipo y accesoriB para la Secretarfa de Agricultura y Desanollo Rurali quien además

pressntó vfa coneo olec'trónlco tres ampllaclones más los dlas 04 cuetro y 11 onog dsabril, asl

como J3 trece d€ mayo todas del año 2019 dos mlldiecinueve, m€dlanta autos dé fecha 05 cinco

de abril, 29 velntinueve de abril y 20 veinte de mayo del sño 2019 dos mil d¡ecinueve, fueron

rec¡bidasJas mlsmas, en los que se ordenó agregar a invost¡gación en comento.

. \ ! A trav& del provéfdq de fecha 2 dos de abril del año 2019 dos mil di6cinu6ve, en

el que se dio inlclo.a'la iovestigaclón adminlstratlva, se admitió la dlversa dénuncla presentada

vfa coneo eleo.trónlcoi ' por por las poslbles fattas

admin¡strativas y delltos en qué servldor$ públicos habrfan incunldo durantg €l proceso de la

llcltación prlblica tocatlDpara e¡ SeMc¡o De A¡rendamiento Puro de Maquinaria

P6sada, Equipo y Accosorlos para la Secretarfa de Agricultura .y Desanbllo Rural (SADER)

publicada 61 25 dé en'ero de 2Ol9 y cuyo fállo se dlo el 12 de f€brero de 2019,

Con auto de fecha 03 tres de abril del año 2019 dos mil diec¡nueve, se tuvo por

EMA recibida la denuncia presentada po

-residente 

y la Licenc¡ada

¡IA8!n a General ámbos del CDE del PRI JALISCo,

medianle el cual solicltaron se realizara qna lnvest¡gaclón oon el objeto de. esolarecer hechog

pr$untivos de respohsabil¡dedes adninistrat¡vas, derivado de la lioitación pública local número

lef cobiemo del E6tado, para la "Contratación del ScMcio de Arendamiento Puro de
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Maqulnaria Pgsada,

como del reJlúlvo

9 dos mil diecinueve, se recib¡ó

la den en

contra omisión en la .partlclpaclón de

un test rama "a loda máquina",.ya. que

se élud¡eron los lineamlentos establecidos por la Contralorla dol Estado de Jallsco

. 4.- Mediant€ o¡{I|§e solicitó al Secretario de Admlnilración. y

Presldente del Comité d€ Adquisic¡ones da la Adm¡nistración Pública Centralizada del Poder

Ejecutfuo del Estado de Jalisco, remitieia copia certlf¡cadas de la totalldad de actuaclonés que

integra el proceso de la LioitaciÓn prl¡l¡ca tocaCpara el se.ryis¡o de Arendamlento

Pá8ln! I de 22
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Puro dE Maquinaria Pesada, Equ¡po y Accesorios para la crelarta de,Agrioultura y Desarrollo

Rural. (SADER); habiendo otorgado respuesta a través del Eimilar

mediante, ol gual en cump¡imiento a lo solicitado remite cop¡as certifioadas de s¡ete tomos y 6

actas.que intsgran el citado procedlm¡ento de l¡Qitación. i

5.- De ¡gual forma, en alcance a la documentación remitida por el Secfetaio dé

Administrac¡ón, se rec¡bieron los oficios Y

f-fI s¡gnados por la D¡rectora Generat Jurfd¡ca de la secretarla de

Adm¡n¡stración; de los cuales, con el primero de ellos, acompañó cop¡a cert¡f¡cada del Convenio

Mod¡f¡catorio nrimero Ial 'contrato nrlmero l! celebrado éhtro la Secreterfa de

Administración y la'p€rsona jurldica denom¡nada

If por lo que v6 al segundo oourso dé recepción, remltió la copia.cartifloada del

Convenio Modifcetorio nrlmerol al conti¿to númEro lcelébrado entr6 la Socr. etarla

d6 Administrac¡ón y'la soc¡eded mercantil antes citada .I

5..Conofioio(EsesolicltóalSecretariode.ig¡iculturayDe§arollo
Rural, remitiera copia cartificadas de todas las aciuaciones que se hübiesen realizado con motivo

de la'sollcitud ds abasteo¡m¡ento d6 la maqu¡narla pesada, egulpo y aco€sorios, que dio luoar a

la Llcitae¡én Pübllca local I- quien otorgó r$puesta a través del ocurso

med¡ante el cual lnformó la competenc¡a, participac¡ón y acc¡ones que

realizó esa Secretarfa a su cargo en la lmplementac¡ón del 'Programa Módulos de Maqulnaria a

Munic¡p¡os"; es¡m¡smo, acompañó la documentación siguiente:

Anoxo 1.. lmpr€sión del lnforme tácnico Sobre lnfraestructura Rural en el Estado

de Jalísco

Anexo ll.. Copia certificada de la solicitud int€ma. de aprovisionamiento

deb¡damente firmada''por la Dkecclón GenBral Sol¡c¡tante

. Anexo lll.- Cop¡a cert¡f¡cada .d6 la solicitud de aprovisionamiento interna

debidamente f¡rmada por la Dirección General de Adminlstración.
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Anexo lV.. Cop¡a certificada de la investigación de Mercado aoompañada de tres

cotizaciones cón una vigencia menor a 30 dfas.
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Itlbunol d. Judlch AdñlnhMlva
dcl ltMo dc JoÍrc!

Anoxo v,- cop¡a certiticada'dal oficio 

- 

de teérra 2+
.rr¿-), . :i.,

\reintlcuatro de enero dá 2019, dos mil d¡ecinueve.

Anexo Ú.- Copia certiflceda dei ofici

enero de 20'19, dos mil diecinueve.

I
!,

' 'An"ro vttt.. Eopia de las Réglaá á'¿''ópeiacloíi del Programa "Módulos de

quinarll a Municipios ejercicio 2019'.

fecha 24 veinticuatro de

Anexo Vll.- Copia certlficada de_la Captura de Pantalla del SllF, de la que se

desprende el comprometldo presupuéstal dé la solicitud de apróvisionamiento.

§no¡!.
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rhil diecinueve
'I)
Oependenc¡a,

servidores públ¡cos,

i.. Medlante memora¡aollDuel¿'cna lo aiez de abiit ae zotg aos

, se iol¡c¡tó al Director de Arba Técnica y de Situac¡ón Patrimon¡al de esta, 
':,

remitlera copla certificada de las declaraclones de situación patrlmonial dé lo§
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rA Uit¡,rro
quien dlo cumplimionto a lo anterior, a havés del s¡milar

fecha 03 tres de mayo de 20i9 dos mil dieclnu€\¡e.
.:

dos mil diecinueve, se solicltó
l!¡'

Ejecutivo, informara el nombre

fecha 29 veintlnueve de abr¡l de 2019,

General de Controi y Evalüación a Dependencias del

de los servidores púbtlcos que particliaán como Vocal

8,- Con memorando

al Direc-tor

d nombies

óé la cont¡alorla del eÁ'tlio en et com¡té de Adquisióiones ie la Rim¡nliriütói C"fit.l¡rraá o.l
,,:, ] . . }.

Poder Ejecutivo del Estádo dé Jalisco, en las diversas sesiones que se ttevaron d cábo respecto

a la aprobaclón de las bas$, presentailón y apertula de propuestai técnicas y presentación de

propuestas económlcas, dictamen de propuestas técnlcas y eperlura de propuestas económicas,

asl como la resoiüción de la llcitación públ¡ca roilI

El dfa 06 seis de mayo de 2019 dos mil diecinueve se. recibiÓ el memorando

s¡gnado por el Encargado de le Dirección General de Control y Evaluación a

Dependencias del Ejecutivo, en d qúe informó que

n los servidores

Páglña 5 de 22
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públ¡cos quq partic¡paron como vocales de la Contralorfa del Estado, . ante el Comité d€

Adquisiciones de la Administrac¡ón Csntralizada del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,

9.- Se giró oficiolfla fecha 29 veintinueJ€,de abr¡l de 2019 dos m¡l

d¡ecinu6ve, al Director General del Registro Público de la Propiedad,y Comerc¡o, med¡ante el cual

se solicita su apoyo y colaboración, a efeclo de que remit¡era copias certif¡cadas de la totalidad

de las actas const¡tutivas, asambloas, modificac¡ones, etc., que se tengan inscrítas en esa

Dirección, de las razones sociales

! asf como

Hab¡endó otorgado respuest€ el D¡rector.de Jurldic? y de,Comercio del

o
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istro

con.'
[.i
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Público de la Prop¡edad y Comercio del Estado de Jal¡sco, a través del s¡mil

:ij, documentación al ¡nteresado, razón por la oual los documentos inscritos a partir de

el que remite la totalidad de los documentos que obran en los asientos reg¡strales a las

sociedades mercant¡les

como

-o--qqien¡demás

que en esa ofic¡na reg¡stral a partir dél mes de marzo de 2016 dos mil dieciséis, coma

t.

t:f

cumpl¡m¡ento a lo señalado en la fracción lV deloficiollm¡üdo por elentonces Di

General de Normatividad Mercantil de la §ecretaria de Economla Fedei"l, el que consiste q

esa oficina reg¡sfal, toma nota de los actos jurldicos que se registran y,f devuelve -¡r;T

ue

d
dicha fecha,lg
Us arcn&os. g¡t

i!l
deb€n de ser solic¡tados a los fsdatarlos. prlblicos autorÉant6s ya que no obran en s

10.- Con otic¡o de fecha 29 Ve¡nt¡nueve dB abril de 2019 dos mil

d¡ecinueve, se sol¡citó al L¡cenc¡ado
:,, l ,,q D¡restor da Com¡té de

Adquisiciones.y Ena.ienaciones da la Secretarfa de Admin¡stración, ng.rlbre y cargo de quiénes
:t .1, 'il' l

jntegreLon gJ C-om¡té Técnico de Evaluac¡ón, establec¡do en la Prlmera S6sión Extraordinaria del

Comité de Adquisiciones de la Administrac¡ón Públ¡ca Cenfalizada del Poder Ejecutivo del

Estado de Jalisco, de fecha 08 de febrero del 2019 dos mll diecinuevei cuáles fueron sus

funciones yi en qué consistió la evaluao¡ón administrativa y técn¡ca, dentro del proceso de la

,c,.acron Puorca,o*,(l

con fécha 13 d6 mayo del año 2019 dos mil diecinue\e, il o¡r;or ae Com¡t¿ oe

Adquisiciones y Enajenqciones de la Secretaria de Administración, otorgó respuesta a través d6l

s¡milar en el qua ¡nfcrmó qua no 6xiste un Comité Técn¡co

de Evaluación, ya que dicha f¡gura no se encuentra prevista en la L€y d6 Compras

Gubernamenlales, Enajenac¡ones y Contratación de Sorv¡c¡os del Estado de Jalisco y 8us
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Municiplos; asimismo, señaló que las propuestas técnicas que se presentaron en la Licitación que

nos ocupa, fueron évaluadas por la §ecretarla de Agr¡cultura y Desarrollo 'Rural del Estado,de

Jálisco.

11.- Medlante oñcioJldel 29 velntinueve de abrll de 2019 dos mil

d¡ec¡nueve, sé sofiol¡ó -a la Directora del Padrón de Proveedores de la Secretarfa de

Adminlstraclón, romitiora coplas o€rtif¡gadas do los expedlentes ablertos con motivo d9 la
in8ciipción,-refténdo,,Bu3p€nglóno.cen@lacióndelaaempresasfJ

l! en el negistro Estatal tJnico de Proveedores y Contratislas; mismá ou€,otorgó respueste

e través del diverso para _lo cual informó, que después de una

búsqueda €n los archivos de esa D¡rección asl comq,del Sistema. lntegral de lnformación

Financiera (SllF), no se localizó ninguna empresa bajo la denomlnación

mollvo por el cual no [e es posib[e remit¡r

ón alguna; por otro lado, remite un legalo da..174 fojas certificadas del expediente

e¡cuentra reglstrado en esa Dirección, ba¡o el nrtmerJ

l¿J
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12.. Con oficio de fecha 07 s¡ele de r.nayo del año en curso, se

sollcltó al Llcenciado Director de Comi.tqde Adquisiciones y

Enajenaciones qe la Secretarfa de Adm¡nislreción, remitiefa las videograbaciones de las ses¡ones

celebradas por el Comité de Adquisic¡gnes de la Adminlstración Centralizada del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco,, reJativas a:

a),. Primera §esión Ordinaria de fecha l0 de enero d€ 2019.

'b),. Sesunda Seslón Ordlnaría de lecha 24 de enero dé 2019

c).- Tercera Sesión Ordlnaria de fecha 05 cinco de febrero de 2019.

d).- Prlmer Sesión Extraord¡naria de fechá 08 ocho de febrero de 2019.

e).- Cuarla Sesión Ordinaria de Écha 12 doce de febrero de 2019,

Habiéndose ido respuesta el dfa 17 di€cisiete de mayo del año que

transcurrE, a lravés del ocu

- 

pará Io cual, remitió un cD,

que c([ntiene cuatro v¡d rabaclonbs de las sesiones ,celebradas por el Comitá de

P¿t¡n! 7de ¡2

1427 t C.?.1!¡ñ7 I Guadála,ara, Jal. / Tel: (33) 364&1e70 y 364&1879 / email: tadmvo@tjsiel orgJ6Bús Garcle
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Adqu¡siciones, relat¡vas. al praceso de licitación

Arrendam¡ento puro d6 lvlaquinaria Pesada, Equipo y

y Desarrollo Rural".

1 3.- Mediante oficiof .'sesoti

'Contratáción del Servicio de

para la §ecretarfa da Agricultura

al SeoÉtdrio dc Adminlstración y

t).

Presidente del Comité d6 .AdguiEiclones de la Prlblica C€ntralizada del Poder

EJecutivo del Estado de Jallsco, informara.E¡ És su familiar y

de serrafirm'átivo, señale en'qué grado, desglosando d ¡ento con el m¡smo; asimismo;

so solic¡tó rem¡tiéra coplas cerlif¡cadas áelos nombrámienlos

I O¡rector General de AlÉstecimientos y Pre§dente plentedelComitéJ
Directór de Adqúisiciones y Secretari Técnico det comité y-

Coordinador de roompras; qui6n otorgó respuesta a travéB del diverso

mediañl€ él cual en cumplimiento a lo . solicitado remitá:

informaoión y documehtáclóri solicitadai '
..¡.

.s

,í I

14. Con fecha

determinación que reiolvió el

Ia mislna se determinb que los

l0 diez de junio del año 2019 dos mil diecinueve, se dictó la

Proced¡miento de lnvestigac¡ón AdmlnistrativC en

func¡onarios públicosE Di

General de y Pres¡dente Suplente del Comité;

lJoire*or Adqulsiciones y Secretarlo Técnico'del Comlté, ambos pertenecientes de

la Secretarfa de nistración del Estádo, se presumeñiresponsebles de la falta administrativa

prev¡sta en el numeral 57 de la Ley Gonéral de Responsabilidade§

Adm¡nistrat¡vas, as¡ , se determ¡nó que la particula

Representante Legal de la empresa denominada

IIf, es responsable de la falta adminlstrat¡va Le Utilización dé lnformación

Falsa, establecida gn €l artfculo 69 prime.r párrafo de la Ley General d€ Re6ponsab¡lidades

Admin¡strativas.

En consecuencia, s€ ordenó remitir €l lnforme de Presunta R€sponsabilldad

Administrat¡va a le autorldad substanciadora, de conformldad a Io previsto en el ertlculo 194 do

la Ley General d6 Responsabilidades Administrativas.

15. Mediantp et Memorando lf del Ind¡ce dd expedientqJ

G se diotó 6l lnforme Presunta Responsabilidad, en el que s€ determinó que los

funcionariospúbl¡"o'tsDir€ctorGeneraldeAbasteclm¡entosy

E$

Pres¡dente Suplente del Com¡té; Director de Adquisiciones

I

',.,.-.]

de Abuso de Funcioires,
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dC lrl,odo dc Jo¡rco

I

y Secretar¡o Técnlco del Comité, ambos perten€cientes de la Secretarla de Adminlstrac¡ón del

Estado, se presumen r.éspón§ablés dela faltá admlnlstrativa de Abuso,de Funéiones, prevista en

el numeral 57 de la Ley General de Responsabllldades Administrativas, as¡mismo, se determinó

que la párticular Representante Legal de la empresa

es responsable de ladenominada

falta admin¡strat¡va de Ut¡lización de lnformación Falsa, estableoida en el artfculo 69 primer

párrafo de la Ley General de Responsabilidades Adminiskativas.

18. Medianto auto d6 facha l8 dieclocho de junlo del año 2019 dos m¡l d¡ecinueve,

d¡ctado on las actuaclonés d6lexpedientelE(expedlente administráivo de la particular

Representente iL€gal. de..la empresa denominada

el Dlroctor de Responsabilidades

y de lo Contencioso, en su carácter de at¡toridad substanciadora de faltas adminislrativas graves

de la Contralorla del Estado, tuvo por recibido el lnforme de Presunta Responsabilidad

istrativa, ldenflficádo con el númefo de expediente,lJ el cual admitió,

por el cual.se ordenó el lnicio del procedimlento de,resp,gns€billdad adm¡nistrat¡va.
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. 17, Con fecha 12 doce de agosto del año 2019 dos mil dlecinueve, tuvo veriflcativo

el desahogo de la audlencia a que se refiere el numeral 208 fracc¡ón V de la Ley General de

Responsab¡lidades Adminbtralivas dontro del Procéd¡miento de Responsabil¡dad Administrativa

OenImCaOO C{rn er n,rrnerol

18..En actuación de fecha 13 tr6ce de agosto del año 2019 dos mll diec¡nueve,

d¡ctado en el Procedimiento de Responsabilidad Administrat¡va identificado con el número

(J se aetermlnó remlür las oonstancias orlglnales a 6ste Trlbu4al, para que se diera la

contlnuidad de las etapas procedlmentales ¡nherentés al procedlmiento de responsabllidad en

mención, toda véz que se trata de una poslble comisión de una falta grave.

IV, FIJACIÓN DE LOS HECHOS CONTROVERTIDOS POR LAS PARTES

La infracclón que se imputa a la pa

Represenlante L€gal de la empre.ga denominada

I como probabl€ responsable de Ia combión de falta admlnishathra grave contenlde

en el numeral 69 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas'
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La Dhectora.dé Area de Deñuncias dd la Contralorla del Estado de.JaÍsco, en su

calidad de autoriáad ¡nvéstigadóra,:'ofrec¡do los s¡guientes medios de pruebas:

1. Documental Públlce. Consistente en el exrydtente de

invost¡gdc¡ón adminstratyalE con sus anoxos

cone spohd¡e ntes (4 tomos).

2. Presuncloiiál legat y hürhana. ;l

3. tistlumentalle actuaciones. I

. ,, ':¡

Ror su pa*Ü; ta flariibúta l

.é.,::,

.,4

.ff:
_\¿.

'- l¿

',,.r+
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r
::.i,'

'i:
.:

Legal de la empresa denomirlá

p

résponsablo, ofreció los sigu¡entes medios de convicción: I

t

1. P,esunclona¡l legal y human¿,

2, lnstrumental de actuac¡ones.

JNLK
"TERÉ"
¡§AI.A t

A lor nied¡ói probatorio; antes señalados, se les concede valor y alcance

probatorio pleño de cohfórm¡dád a Io prev¡sto en los numerales 130, 131 y 133 de la Ley General

de Responsabil¡dades Adminisiat¡vas.

VI, LAS CONSIDERACIONES IÓGIéO JURÍDdAS QUE SIRVEN DE

SUSTENTO PARA LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIóN. .

'.,-.-.ir.-a,.",., .1 ' I | .... ,

A fin de resolver el presente asunto, se debe cong¡derar que de un anális¡s ¡ntegral

del rég¡men de ¡nfracc¡on'es admin¡strativas, se desprende qu€ el derécho administrativo

sancionador poses como objetivo garantizar a la coloclividad en general, el desarollo correcto y

normal de las func¡ones reguladas pór las l6yes admin¡strativas, utilizando el poder de pol¡cla

para lograr los objetivos en ellas trazados.

rl, .ll

: V. VALORACIóN DE,LAS PRUEBASÁDM¡T¡EAS Y DESAHOGADAS

I
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Dlbunol d. Juticlo Afu nLñtvo
d.l BHo do JoÍrco

En este orden de ¡deas, le sanción adm¡nistrativa guarda una simil¡tud fundamental

con las penas, toda vez que ambas l¡eñen lugar como reacción frente a lo añtiiurfd¡coi en uno y

otro supuesto la conducta'humana es ordenada o.prohibida. En consecuencia, lanto el derecho

penal como el derocho administrativo sancionador resultan ser dos ¡nequfvocas manifestaciones

de la pot*tad punltiva del Estado, entendida como la facultad que tlene éste de imponer penas

y medidas de segurided ante la comisión de illcitos. Ahora biEn. dada la similitud y la unidad de

la pot€stad punitlva, en la interpretaclón constltucional de los prlnciplos del derecho administrativo

sancionador pu€d6 acudirse a los prlncipios penales sustantivos, aun cuando la traslación de los

mismos 6n cuar o e grádos d6 exlgenc¡a no pueda hacerse de forma automática, porque la

aplicac¡ón de dichas garantlas. al procedimiento administrativo sólo es pos¡ble en la medlda en

que resulten compatibles con.su naluraleza.

Vll. La lnexlstencla de los hechos qu€ el artfculo 69 de la Ley General de

Responsabllldades AdmlnlEtratlva3 8eñala como falta de partlculares.

La falla administrativa que so le imputa a la particular 

-f|J
Represéntante Legal de Ia empresa denominada

se encuentra prevlsta en el primer pánafo del artfculo 69

Ley Gen€ral de Responsabllidades Adm¡nistrativas, que a la letra dice;

Artlculo 69. Será rosponseble de utilización de informdción falsa

el partlcular que Wsente documentaclón o lnfo¡maclón fatsa o

alteñda, o simulen el drmpl¡miento de requisilos o rcglas

estdblecdos en los 'prcced¡mientos 
admintstrativos, con; el

propósüo de logdr una autoñzación, lln,benef¡cio, und ventaja o

de perjud¡car I parsond elguna,

El.,núcleo del tlpo previsto en el'precepto reproducido consistente en que el

particular Representante Legal de

@

úc,g
o.o

It
o
>
o.
3

=_

o.

o

la empresa

es presunta

responsable de Ia falta administrativa de utilización de información lalsa, con el propósito de lograr

una autor¡zación, la que se.cal¡fice como grave en térmhos dq,.lo dispuesto por el numeral referido

en el pánafo que precede,

",.I,

l

Esle hecho de responsabilidad administrativa, deberá acreditarse conforme a la
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circunstahciación fáctica.de la descripción tfpica conforme a sus elemontos objot¡vos, subjetivo§

o nomativos, con los medi$ de prueba quese incorporaron dpnko do la invostigaciÓn.

'-.!,,,

PreviamBnte a resolver respec-to a la lnexisteRcla dE los hEehos que €l precapto

mult¡citado en pánafos qu6 prec6den, ¡esulta oportuno hacer las slguientos consideraciones:

El Proc6dimient¡o admihistrat¡vo sanc¡onador, §etá el conlunto de actos,.o

formalidades concatenados entr6 sí en forma de juicio po¡: autoridad competente, con:el obJeto

de conocer irrogularidades o faltas ya sean de servidores públicos o particulares, cuya f¡nalidad,

en todo caso, sea imponer alguna sanc¡ón.

.{,

.l

l.

Otro aspecto, que es pertinente taner

por debido proceso legal se puede entender, de manera

cuenta para la

generaf, como

materia a d¡lucidar, 6s

el conjunto de cond

y requ¡sitos d6 carác{erjurfdico y procesal que son necesarlosrpara poder afectar leg

derechos de los dbb€ráadoÉ.
a

', 
,ij

Slrve de sustento a lo expuesto, por las razones que en ella se plasman, la tesis

'5.

de jurisprudénc¡a del siguientg rubro y contenido:
rl¿.'

" .DEREáHo AL DEBtDa pRocEso. su coMÉNtDo,

Dentrc do lab gaantlas del dofido pmcÉso ex¡sto un 'núclao

dúror, que debe observa¡s inexculablemente ' en todo

procedimidnto juisd¡ccional, y otrc de gaftntlas'que son

apl¡cables 6n /os procesos que impl¡quen un ejerc¡cio de la

potestad pun¡tiva del Estado. Asl, en cuanto al "núcleo duto",
'las'ganntlas del deb¡do prcceso que apl¡cdn a cualqu¡er ''

prccedimiénto de naturuleza ¡uisdtccionat son /as gbo esfa

Suprema Cofte de Jug¡cia de la Ndción ha identifiaddo oomo

formalidades esenc,a/es d6l procedimiento, cuyo conjunto

integra la 'gara:ntÍa dg audiencia", las cuales Nmiteñ que los

gobemados ejerzan sus defensas antes de gue las autorldades

mod¡t¡quen su esfora Jurldica det¡nit¡vamenta. N rcspecto, el

Tribunsl en Pleno de esla S¿/prern€ Coia do Justicia do la

Nación; en la jurisprudencia P./J, 4tu95, publicada en el
Semanario Judicial do la Fedención y su Gaceta, Novena

J,0.,

TEH
SAI-Au
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Irtbunal da Júttlclo A.lntnl¡üqf,\rq
dél lrtodo d. JoÍrco

Epoca, Tomo ll, diciernbrc de 1995, página 133, de rubro:
.FORMALIDADES ESENC/A¿ES DEL PROCEDIMIENTO,

SO/V tAS QUE GARANTIZAN UNA AOECUADA Y

OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO,',

sostuvo quo las formdlldades esenciales del proÑdiniento

son: (l) la notiÍ¡cdc¡ón del Iniclo del proced¡rnlento; (l¡) le

owñunidad de ofrcctr y desahogdr lás pruebas en quo se

f¡nque la defensa; (il¡) la opoftunidad de alegac y, (¡v) una

resolución que dirima /as cuesfirnes debatidas y cuya

imghnación he sidrI.éonsiderada por esta Prime? Sdla como
I

partd de esta fomal¡dad. Ahora b¡en, el ot¡o núcleo es

¡aenl¡f¡caao comúnmente con el olenco da gardnttas ñlnlmo

que debe tener toda persona cuyd esfer-a lurldicd pretenda

modificarse medidnte la act¡v¡dad pun¡tiva del. Estddo, como

ocuÍe, Nr ajemplo, con el derecho penal, migñtorio, iiscal o

ddmin¡stntivo, en donde se ex¡giñ que se hagan compatibles

las ga, tÍas con la nateña esryncd del dsunto. Por tanto,

dentrc de esta categor¡a.de,gd,antlas dél deb¡do proceso, se

ldent¡l¡cen. dos especies: la primerd, que conesponde a.fodás

,as pérconas ¡ndependientemente de su cindiclón,

naclonalidad, género, 6dad, etcétera, dentro de las que están,

por ejemplo,,el derocho a contar cgn un abogado, a no declarar

contra sl mbmo o a conocer la causd del p,ocedimiento

sdnclonatorio; y la segunda, qué es la comb¡nación del elen@

mÍnlno de garantÍds con el derccho de lgualdad ante ld ley, y
que prc.tegÉ a aquellas patso¡as que pueden encontmrse en

und situdclón de desvent4a f,€.nte al ordonamiento lurldica, por

pettenecar a alg,Jn grupo vulnercble, por elemplo, el derecho d

la notlf¡caclón y asl§encla consula| el derccho d contar @n un

tnductor o ¡ntéryrete, él derccho de las nlñas y los n¡ños a que

su.. dete.nc¡ón sea notif¡cdda a qu¡enes e¡erzan su patña

Wtestad y tutela, enlre otras de igual natural,za. (Suprcma

Cofte de. Just¡c¡a de la Nación Registro digital: 2005716

Jurisprudencla Mdterias(s): Const¡tucional, Común Déclña

Epoca lnstancla: Primen Sdla Fuente: Gaceta del Semanario

Judicldl de la FedoÉción Tomo: Llbto 3, Febrcro de 2014 Tomo

I Te§s: 1d./J. 11nU4 fi1a.)Página: 396)"

En relaciónton lo anterior, por infracción administretiva ha de entanderse aquel

comportámientó cohtraventor de lo d¡spuesto en Una norma jurfdica, a la qi.¡é se apareja Una
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sanc¡ón cons¡stente en la privación de un bien o un derecho, y qqe no apatece caliñcado en 6l

ordenamiBnto ¡urfdico como delito o falta. r. '!

:,
Adicionaknente a ello, surge la pos¡ción relativa a la teologla del principio

conslitucional que determ¡na su ámb¡to de aplicación y no á las caracterfsticas de determlnada

mater¡a. 
I

Esto es, los pr¡ncipios const¡tuc¡onales son de apl¡cación,general y atienden a Ia

protecclón de la persona, desde el punto de vistá de protección de los derechos humanos.

Por su parte, en elprocedimlánto adm¡nistrat¡vo sancionador aplican los principios

básicos del derecho penal paft¡ garantizar los derechos'fundamentales dg la persona, por lo que

no existe una relación de Subord¡nac¡ón entre el procedim¡ento de lndole administrat¡vo y la
¡nstitución penal, s¡no que ambos se encuentran en un mismo plano, no obstanto que en materia

penal ex¡ste un mayor desarrollo en lo relat¡vo al ámbito sancionador,

En efecto, debe tenérse presente que el proced¡m¡ento adm¡n¡strativo

no debe sér construido con los materiales y con las lécn¡cas dál.derecho pénal, sino d

propio ámblto admin¡strativo, del que obviamente forma parte, y desde la matriz const¡tuc¡

del derecho público estatal. (Nieto Garcla, Alejandrc. Derecho Adm¡n¡stativo Sancionador,

Tecnos (Grupo Anaya, Soc¡edad Anónima), España, 1993, página 32,)
1i¡

Asimismo, debe precisarse que la alusión a las potestadés. adm,nistrat¡rfE''!^qilS§
proporciona la báse sólida al proced¡miento 

"Or,n,.O"riro 
,un.¡on"dor, puosto que 

"r, ,rüf fff:§
anclado en el ámbito constitücional del Estado superando los pl¿ntBam¡entos habituales

trad¡c¡onales, que buscaban justificación dogmática en la sanción, en el llfcito o, a todo lo demás,

en la organizac¡ón admin¡strat¡va. (N¡eto Garcla, Nejandrc. Derccho Aúñin¡strat¡vo Sanc¡onador,

ad. Tecnos (GruN Ahaya, S*iadad Anón¡na), España, 1993, página 85.),

En el pr¡nc¡plo de todo derecho públlco están una potedad y un ord6nami6nto, y

cabalmente porque existo potestad adm¡nistratlva sanc¡onadora y un ordenamiento ¡urldico

administrativo sarfc¡onador, es por lo que Be puede heblar con prop¡odad d€l procedim¡onto

adm¡n¡strat¡vo sancionador.

En 6ste sent¡do, la potestad adm¡nistrativa sanc¡onadora; El:¡gual quB la potestad

penal forma parte de un genérico deracho punible de¡ Estadó.

De ahf que este prino¡pio recoge el ideal de que el Estado deba ejefcer su potestad

punit¡va adñ¡n¡strativa por sus actos y sus consecuenc¡a§ en la vida soc¡a¡ y no ppr su ontologla;

por lo que las sanciones o actos de reproche soc¡al, sin jmpoftar la materia de que se trate, sólo

han de lmponer por la convicc¡ón de que se ha comet¡do un acto admlniitrat¡vo lesivo.

t'

S¿I
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Illbuno¡ d. Ju¡llcb AdmhbMlrro
d.l Biodo d. Jolbco

Lo que.es acorde con,€l Estado democrátlco de derecho, con.el que sé pretende

que sea la responsabll¡dad y no la lnocencia la qu€ deba probarse; de ahf qué estedeieeho tiene

efectos tragcendentales en cualquier prooedimiento o procéso en el que se pretenda acusar a

algu¡en, asl como en cada una de sus fases, independ¡entemeñte sln importar la etapa en la que

se encuentre, por lo qu6 €l prlncipio de presunción de inocencia se traduce en tres signif¡cados

garant¡stas fundamenüales:

Elprlmero, como una regla probatoria que impone la carga de la prueba para quien

acusa y, por ende, la absolución en caso d6 duda.

El segundo, como regla de tratamiento al acusado que excluye o restringe al

rnáx¡mo la limttaclón de sus deráchos fundamentales, sobre todo los qué ¡nciden en, su libBrtad

personal, con motfuo del proceso que se instaura en su contra.

El tercero, como estándar probatorio o regla de julcio que puéde antenderse como

una norma que ordena a los Jueces la absolución de los inculpados cuando durante el proceso

no se han aportado pruebas de cargo suficientes para acreditar {a existencla del delito y la
[esponsabilidad de la, perqona. Asi entBndida, la presunción de ¡nocencia no aptica at

procedim¡ento probatorio (la prueba enlondida oomo activ¡dad), sino al momento de ta valoración

la prueba (entendida como resultádo de la actlv¡dad probetoria).

En esta cuest¡ón radicá la plena vigencia del principio d€ presunción de inocencia,

en tanto ¡mpllca en generalque nadie será considerado culpable hasta la existencia de sentenc¡a

firme que determino su plena responsabilidad en la comlsión del delito atribuido; esto es,

corresponde a la autoridad competente desvirtuar la inocencia probando la il¡c¡tud de la conducta,

lo qua opera a partir de gue ¡nicla la inv€stlgaclón hasta la r.esoluclón final.

Es deber que en cualquier ¡nvestlgación exísta.la présunción de ¡nocenc¡a como

un derecho legftimo y,reconocldo a favor de las personasr.Esto ocurre porque se encuentra

lns6rto tanto en la Constlluclón Federal como en los tratadoE internaclonale8. De áhl que el

principio dB presunclón do lnocencla oxüa que para lmponer una sanc¡ón sea lndispensebla la

certoza de la culpabilidacr, ya que si lo que motiva es sancionar cierta conduc'ta,.ante la duda de

su existencla no existe razÓn.para lmponerla.

. Asl tenemos que, por un lado, el princlp¡o de presunción de ¡nocenc¡a con§tituye

el derecho a recibir la conslderaclón y eltrato de "no autor o no partfcipo" en hechos de caráctér

del¡ctivo o análogos a éstos y determina, por ende, el derecho a que no se apllquen las

consecuencias o los efectos jurfd¡cos. relacionados a hechos de tal naturaleza en las relaciones
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juldicasdetodo tipo y, por otro, requiera de act¡v¡dad probatoria de autor¡dad,competente que la

destruya d6 forma clara y rotunda,

1 En ese orden podemos afirmar que uno de los pr¡nclp¡os rectores del derecho, que

debe ser aplicable en todos fos procedimientos de cuyo resultado pudiera dgrivar algüna pena o

sanción como resultado del "ius puniendi" del Estado, 6s el principio d6 inocencia como derecho

fundamental de todo ciudadano, aplicable y reconocibie a las personas que pudiesen ostar

sometidas a un proceso.o proc€dimiento'admini8trativo sancionador y, 6n consecuenc¡a, soportar

el poder sanc¡onador del Estado, a través de autor¡dad competente.

r' ' Lo cual cobra sentido dado el carácter de ser consid€rado al doreóho penal como

la ult¡ma ratio, ex¡ste junto a éste, otra manif€stación con semejantes caractgrfsticas como es.el

procedim¡ento administrat¡vo sanc¡onador, el qlle, con algunos mat¡cas, ojerce ¿l derecho

sanc¡onador o 6l castigo derivado del Estado en algunos supuestos, como la facultad con la que

cuenta para imponer penas, sanc¡ones o med¡das d6 seguridad ante la comisión de actitudeb

contrafias a derecho.

o

I

. En ese sentido, la facultad sancionadora del Estado es una expres¡ón lat¡na

ut¡lizadá para refer¡rse a la facultad sanc¡onadora del Estado, De forma deEglosada oncontrarrio§

por un lado que, Ia exprés¡ón "ius" equrva¡e a decir "derecho", mientra8 que.la expreslón

"pun¡endl" corresponde a "casüga/'; por tanto, se pued6 traducir literalmento como dBrgcho a

penar o dereoho a sanclonaicuya expresión Be uti¡lzá'siempré en referencla al Estado frente a

Ios c¡udadanos,

'. Bajo esos parámetros, se considera porun lado,;quo med¡anto el prooed¡miento

administrativo sancionador el Estado ejercita su pot€stad punitlvá y es indudable gu6'en'este

marco, en el que como consecuencia de dicho proced¡miento puede el c¡udadano v6rse

sanc¡onado; los derechos y garantlas propias del proced¡miento han de ser observadas con rigo[

por otro, que entre esos d6rechos déstaca el princ¡pio mult¡citado, surg¡do para reElstir la facuftad

pun¡t¡va de la autoridad como tutela en el debido proceso,

S¡n qu€:la inobservancia dé tal prinoip¡o d€ presunoión de inocencia pueda

justiflcarse, dado que, como se dijo, la prop¡a dign¡dad humana necesariamente requiere de su

reconoc¡m¡ento al derivar de la propia Constitución Federal: s¡6ndo ¡mportante señalar que tal

pr¡nc¡p¡o ha de apl¡carse al ámbito adm¡n¡strativo sanc¡onadorcon matic€s o modulaclones, según

sea.el caso.

.' De este modo, la presunción de inoc6no¡a aplica, modularmente, al procedimiento

administrativo sanc¡onador deb¡do a:

'Tt
éA¡.,

t i*i

{l) la naturaleza de éSte que es gravoso;

q
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(ll) a la cualidad punitlva del Estado con la que particlpa en este

tipo de procedimientos;

(lll):por la defensa e interpretación más amplia de la calidad de

lnocentB derivado dé los artfculos 10., 14 y 17 constituclonales,

como en los d¡versos 8.2 de la invocada Convonc¡ón Añéricana

sob¡6 Derochos Humanos; l1.l de la Declaración Universal de

los,Ddrechos Humanos y l4 del Paclo lntemaclonal de Derechos

C¡üles y Polfticos; y, .

(lV) asf porgqe este principio debé ser reconocido.en todo

procedimiento de cuyo r€sultado pudiera resultar una pena o

sanción, derivado d6 la garantla de debido proceso.

, Oaba aclarar, qu6 la pr$unción de ¡nocencia es un derecho fundamental, cuyo

nido debe modulaBe dependiendo del conte)do,en el que se apllque, de tal manera que no

tiene núrmo alcance a.¡ando se aplica,a la actuaclón de la autorldad desplegada en forma de

que cuando §e trata dé ac-tos unilalerales, pues en este t¡po de actos, como todo principio

lado en la forma de un mandate de maximización, requiere una concreción en cada caso

concreto y, en su caso, de una pos¡ble minimízaclón que en cuya situación etenderá a las

b--,
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sticag de cada asunto en concreto.

A UNITARIA tuf, como ya se dijo, en. nuestro derecho, la presunción do inocencia és

conslderada como derecho fundamental y, por endei derecho de aplicación directa e lnmediata,

cuyo contenido vincula la actuación de toda autoridad a velar por su deb¡da apllcación adoptando

Bara ello la lntarpretac¡ón má§ fávorable que procure la mayor protección de ese derecho que se

pretende proteger, cofft,spondiendo su tltularidad al presunto responsabb o sujeto pasivo del

procedimiento adminlstratlvo sancionador, ya sea partlcular o en su carácter do servldor públicq.

En definitiva, lo que exige también este principlo e3 que en el procedimiento

administrativo 3ancionador axista acervo probatorio suflciente, recayendo sobre la, autor¡dad la

carga probatorla tanto de la comislón d6 la infracclón o falta como de la particlpación del probable

respon§able, sin gue a ésto pueda exiglrsele una prueba dQ h€chos negat¡vos,l

.;:

Asi és, este principio produce una ¡nmediala consecuenola procesal que consiste

en desplazar Ia carga de la prueba en el órgano acusador; es a él al que en un procedimiento

contradicto¡'io, con pa¡ticipación y audiencia del interesado ¡nculpado,'debé euministrar, recoger

y aportar los elementbs probatorio§ a través de los medlo§ comunes quéjsÍrvañ'dd soport€ al

supuesto de hecho cuya clasificación como falta admlnlstrativa se preténdé.
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Dicho de otro modo, en el caso de que, tal 
"a¡¡u¡¿s¿ 

:probatoria no se haya

producido, es evidente que e¡ rolato o descr¡pc¡ón de los acaecim¡entos por la autor¡dad o sus

agentes no conlleva una..presunciór¡ de v€rac¡dad que obligu€ al inculpado a demostrar su

inocenc¡a (a parte la imposibil¡dad de hacer respecto de hechos negativos),hvirtiendo asfla carga

de h prueba.

La.presunc¡ón de ¡nocBncia no sólo tiens qu6 ver con'la prueba de la autoria de

los hechos, aunque sea su vert¡ente más usual de apl¡cac¡ón, sino que además se relaciona con

la culpabilidad imputable al que, en su caso, lo real¡za, sin que pueda acantonarse el ámbito de

su funcional¡dad en aquel primer plano de demostración de los hechos, ya que toda resoluc¡ón

sancionadora adrnin¡strativa, requiere a la par certeza de los hechgs imputados, obtenida

mediante pruebas de cargo, y certeza delJuicio de culpab¡lidad sobre esos mlsmos hechos.

. Por último, de conform¡dad con la interpretación más favorable, s¡ en el

procedimiento admin¡strativo sanc¡onatorio se dejara de atender el pr¡nc¡pio,d6 presunción de/
inocencia, se surtir[a violación a de¡echos humanG; lo, cual cobra sent¡do, 6n atenclón tanto af ,

derecho de debido proceso, como a la obligación de promover, respetar, prot€ger y garantizar lot ,
derechos humano8, a que se refier€ 6l principlo,,dE. progfesividad y los lnstrumento6\,

intemac¡onales c¡tados, 
I

, 
l:c

En suma, s¡ en el procedimionto adm¡nistrativo sanc¡onador, se tiene en cuentá d
debido proceso, la naturaleza de la potestad sancionadora del Estado y que el principió

constitucional es de apl¡cación general dirigido como valor superior d6 la d¡gnidad humana-; es

de donde se puede concluir que la presunc¡ón de ¡nocencia aplioa al ámbito administrativo

sancionador, bajo la óptica de cada caso en concreto, porque en este tipo de procedimlento no

sólo se deben respetar los dgrechos y garantfas propias del procedimiento adm¡nlstratlvo común,

sino que el mlsmo debe e6rañad¡do la presunción de inocenola deb¡dob le e{gencia generaldel

modelo d6 Estado ConEt¡tuc¡onal d6 derecho para tretar a los partlculares o serv¡dores públ¡cos

de determlneda mane¡a en cualquiér matsria al someterlas a eváluaclón por determinada

conducta sancionada por la ley.

''i la:_t' ''rr

Prec¡sadoi.lo ahterior,.dobe establecerse que, en e[ caso concreto, como se

antlcipó, se actual¡za la inexistenc¡a de los hechos que se describen en sl artlculo 69 de la Ley

GBnerál de Responsabllidade§,Adm¡nistrativas.

. Lo anterior es asf, en razón de que, con las pruebas que obran en las actuaciones

aellEno se acredita la existencia d6 los hechos atribuide a la particular que

constituyan responsab¡lldad adm¡nistrativa.

, -t,

TEI
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Itlbunal dr Ju3llclo AdmlnltHlvo
dcl llodo de Jolhco

Se asevera de esa manera, porque en el expedienté de lnvestigación que se ha

hecho referencia de las lfneas que anteceden, la investigadora sostl€ne gue los formatos de la

propuesta técnicá dé la l¡citaclón ptiuttca tocall-para el servicio de Arrendam¡ento

Puro de Maqulnaria Pésada,.Equipo y AccesorioE para la Secre{arfa de Agricultura y Deserrollo

Rural (SADER), qu6 a continuación se reproducen:

lm ffir
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Dll.(alóñ dE

l.- Act¡ da Junta rcl.r.tor¡. d6 ta.h. 29 d§ 6n¿ro de 2019.
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No obstante lo anter¡or, omit¡ó prec¡sar lugar, dla y hora en que se presontaron los

documentos, y la f¡nalidad perseguida, es decir, si era para lograr una autorización, un benelicio,

una ventája o de perjudicar persona alguna, si la conducta fue dolosa o culposa, de aht que no

se acred¡ta el hecho de la falta adm¡nistrativa de utilización d6 información falsa, ant6 la

¡nexistencla de todos y cada uno de los elementos que la integran.

Asf como tampoco, la autorldad ¡nv€st¡gadora establece a que sanción serla

acreedora la particular E Representante Legal da la

empresa denominada

Asl entonc¿s, en el caso tamb¡én resu¡ta apl¡cable el derecho funda

consignado en el párrafo tercero de¡ artfculo 14 de la Congtlución Polft¡ca de los Estados U

Mexicanos, que prohfbe que en los juic¡os del orden cr¡minal se imponga, por simple analogf

aún po¡ mayorfa de razón, pena alguna que no 6sté decretada por una ley axaclamente aplica

al dellto de que se trata.

Resultan aplicables a lo anterior, por idenlidad jurfdica, las tesis de los siguientes i€Atri l"

eplgrafes:

"AACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL, ESTE DERECHO
FUNDAMENTAL, CONTENIDO EN EL TERCER PARRAFO DEL
ART¡aUL, 14 DE LA C1N9TITU9IÓN POLI|ICA, DE LOS
ESTADOS UNTDOS MAíCANOS, SALVACUARDA A
SEGURIDÁD JURIDICA DE ¿AS PERSO'VAS. EI dErcChO

fundamental a la exacta aplicación de la ley penal t¡ene su oigen en

los principios nullum cimon s¡ne lege (no existe un del¡to sln una ley
que lo establezca) y nulla poana sine lege (no ex¡ste una pena sin
una lay quo la éstablazca), al tenor & /os cuales sólo puedan

casloárss penalmente las conductas deb¡damente descritas en la
leg¡slac¡ón conespondiente como ¡llc¡tas y apl¡carsa /as ponas

Neestablec¡das en la ley pan sanc¡onadas, con al l¡n de
salvaguardar la segur¡dad lurld¡ca de./€s personas, a quienes no
puede cons¡derárso/es rBspors€b/es penalmente sin que sé haya
probado qua infing¡ercn una ley penal v¡gente, en la qua se
encuent¡e debldamente dsscrito. ol hecho delict¡vo y se prevea ld

.i
¡:

,!?
I¡

JAI.,
-TffiFüI

:\

/I Señala la autoridld investigadora, qu6 la presunta responsable los 8t¡scribió

simulando que su represent{OEAs una Socledad F¡nanc¡era'de Objeto Múltlple, Entldad\-/
Regu¡ada, lo gue es felso ya que solo es una Soc¡edad Anónima de Cap¡tal Variable.
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Itlbunrl dr Jultklo Adn*ñltMñrq
d.l Blodo da JqÍtco

sdnción aplicable. (Suprcmd Corte de Juslicia de la Nac¡ón Reglstro

dlgitel:,2{n3672 Aisleda Matdrias(s):,Constituclonal, Pena!, Décima
Época tnstancla: Pleno Fuente: Somanaño Judlcldl cle la Federación

i si éáceia Tomo: L¡bro W, Mayo do 2013 Tomo 1 Tesis: P.

ruln,i § (f 0a. )Pág¡nar'1 91)"

DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA
coÑsrRucctóN bE sus PRoPtos PRtNqPros
CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA
PRUDENTE A LAS TÉ,CNICAS GARAffT'SIAS DEL.DERECHO
pENAt- EN TANTO ALBOS SON tiiANtFESrAAó¡leS Oe ¿l
POTESTAD PUMnvA DEL ESTADO. De un análisls hrlégñl del
Égim6n de infraccionas admlnlstrativas, se desprcnde quo el
deÉcho dclrnlntslrativo sanc¡onador posee como ob¡etivo garantizdr
a la colectMdad en genenl, el desanollo coneclo y normal de las
funclones rÉguladas por las ley6s admln¡strat¡vds, utilizando el poder
de policla paru lognr los objelivos en ellas trezddos. En este o¡den
de ideas, ld sanc¡ón ddministrativa guada und sim¡litud fundamentdl
con Iás penas, todd wz que ambas t¡enan lugdr como rcacción fEnte
d lo antijurldicg; en uno y otro supuesto le conducta humana es
odenada o prohlbida. En consécuenc¡a, tanto el derecho penel como
él detecho ddmln¡strdtivo'sancionddor rcsu/fan §er dos inequfvocas
man¡lestdciones de la potestad punttiva del Estado;,dntendida cemo
la facultad que t¡ene éste de lmponer ponas y medidas de seguidad
ente la comlshn de illc¡tos. Ahon bien, dada ld s¡militud y la unidad
de ta pótestad pun¡t¡va, dn ta interp¡etdctón constitudlonal de tos
pinciñs clel cle¡echo adm¡nlstrativo sdnc¡onddor puedo acudh§€ a
los phnciptos penaias susfanf,Vos, aun cuando la t¡astdción de tos
mlsmos 6n cuanto a gndos de exlgenc¡a no pueda hecerso de forma
dutomática, potque la apl¡caclón de d¡ches gardntlas dl
ptuced¡miento admlnlstntivo só,o es pos,b/e en la ñed¡da en que
resutten'compátibles cón su natumlezd. Desdé tuegó, 8l desanolto

lutisprudencldl de esto§ princ¡p¡os en el é€mpo taalritihistmtlvo

sdncionddor -apoyado en el Derccho Ptlblico Estatpl y dsirn¡lades
algunes de las gdrantfas del derccho penab irá fomandó los
prhcip¡os sancionadote, p¡op¡os para este campo de la potestad
pun¡tiva del Estado, sin embargo, 6n tanto esto sucede, es válido
tomar de manera prudente las técnlcas gáranfisfás del derccho

174488 Juisrydencia,úaterias(s)i Constituéionat, Adminístrativa
Novana Época tnstanc¡ds Pleno Fuente: Seritandlo Judic¡al de la
Fedeftcl'n y su Gaceta.Ttimo: Tomo WVt Agosto de 2006 Tesis:
P./J. ggnOOO Página: 1565)'
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Asf, ante la incomprobaclón dél hecho ¡mputado a

-'4

I _.t
;l
:l'

vll. LA lNExlsTENclA DLI-A.FALTA,ADMJNISTRATIVA CONÍENIDA EN EL

ARrfcuLo 6e DE LA LEy GENERAL dEtLspb¡¡§iisil-lDtbes ADMINlsrRArlvAs.

;co
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uRepresentante Legal de la empresa denohinada

,lo procgdEnte es dlctar sentencfa' atáblutorla de ta fatta

admlnlstratlva p¡evlsta y,sanclonada por los Rumereles 69 y.81 Ce, la Ley General dt
Reaponsapllldades Adm{nlstrat¡vas.. . .!i, .!, .,. .; ... ,

I :,._j , ',,.r. , ji -

' "'' 
i;': 

'l'i i:' ' ' ' I

' o"'#¡¡,9,qnia"a a q liffupftg oo¡,idr,uitetlou rou y 20?, se emite ta presente

sentencia hajo lo§,gigu¡entes,punto§:i r.), , ¡.. 1

RESOLUTIVOS

',i

PRIMERO, Se d¡cta sentencla absolutorla a favor de la particutar lJ

- 

Representante Legal de la empresa denominada J
ante la inexistencia de Ia falta adminístrativa

por util¡zación de.¡nformación falsa

SEGUNDO. Pe conformiCad a lp prqvisto en los artlculos :l87, 188, 193 fracc¡ó

y 2Og fracción V de la Ley General de Responsabilidadás Adm¡nistrat¡vas, §e. ordena

personalmente a las partes 6l presante fallci absolutorio.

I

Tercera Sala

la presenc¡a

da fe.

'a

'r

EL MAGISTRAOO D

JUAN LUIS

EL SECRETARIOt,at t."\ r\,,,

MONTIEL

JOSE GUILLERMO CASILLAS

JLGITVJGVC/iI§.

nsq ro !§iityio é'tlv,rasrtrado JpAN'Llrq,go.N.#t Ez Mo¡¡rsu,
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